
 

 

Pruebe 
CANRA Reportero Obligado 

      Nombre:                                                                                                                           Fecha: 
 

 

Dirección de  
correo 
electrónico:    

 
 

 
 
Campus: 

 

Identificación: (Campus, centro médico o ubicación) 
 

 

(ID de estudiante o empleado) 
 

 Instrucciones: Complete esta prueba y acuse de recibo y envíelo al administrador del Centro de Aprendizaje UC de su  
campus. 

 

1. ¿Quién es un informador oficial? 
a. Sólo la policía, el sheriff o el 

departamento de bienestar social del 
condado 

b. Alguien que tenga conocimiento u 
observe a niños y que esté obligado 
por ley a informar sobre sospechas de 
maltrato o abandono infantil 

c. Cada voluntario y empleado de la 
universidad 

d. Sólo los supervisores de su 
departamento 

2. ¿A quién debe notificar un informador por 
mandato su sospecha de abuso para cumplir 
con la política de la universidad? 

a. El Canciller 
b. Recursos Humanos 
c. Un empleado de su departamento 
d. Su supervisor o la línea 

directa de denuncias de la 
UC 

3. ¿Con quién debe ponerse en contacto además 
de presentar un informe interno? 

a. Avise a la policía, al sheriff o al 
departamento de bienestar social 
del condado 

b. Nadie más, sólo se necesita un 
informe interno 

c. Alertar al Canciller 
d. Póngase en contacto con la Oficina del 

Presidente de la UC 
 
 

 

4. ¿Cuál de las siguientes no es un tipo de 
conducta que deba denunciarse en 
virtud de la CANRA o de la política de la 
universidad? 

a. Maltrato físico 
b. Abuso sexual infantil 
c. Negligencia 
d. Ser testigo de cómo un niño se 

lesiona 
e. Castigo corporal ilegal o lesiones 

 
5. ¿Cuál es el plazo para presentar un 

informe interno por escrito? 
a. En 24 horas 
b. En un plazo de 36 horas 
c. En un plazo de 48 horas 
d. En el plazo de 1 semana 
e. En el plazo de 1 mes 
 

 

https://training.ucr.edu/campus-contacts


 

  

 
 

Por favor, complete el reconocimiento que aparece a 
continuación para recibir créditos por completar la 
formación CANRA en línea de la Universidad de 
California. Debe verificar que tiene conocimiento de su 
responsabilidad de denunciar el maltrato o abandono 
infantil conocido o sospechado en cumplimiento 
con CANRA § 11166. 

 

Por favor, revise y reconozca la comprensión de 
la Declaración de Reconocimiento de la Obligación de 
Informar sobre el Abuso de Menores que se encuentra en 
el Apéndice B de la Política CANRA de la Universidad de 
California. 

◻ Sí, tengo conocimiento de mi 
responsabilidad de denunciar los casos 
conocidos o sospechados de maltrato o 
negligencia infantil de conformidad con 
CANRA § 11166. 

Firma:    
 

Fecha:    

ACUSE DE RECIBO 

https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displayText.xhtml?lawCode=PEN&amp;division&amp;title=1.&amp;part=4.&amp;chapter=2.&amp;article=2.5
https://s3-us-west-2.amazonaws.com/uc.canra/appendix%2Bb%2B(canra)
https://policy.ucop.edu/doc/4000603/CANRA

	Nombre:                                                                                                                           Fecha:

	Nombre: 
	undefined: 
	Campus: 
	electrónico 1: 
	electrónico 2: 
	Firma: 
	Fecha: 


